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CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 3051 2, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educacióny de la Carrera pública de sus Docentes su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 0.10_
v

lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos y privados; asícomo, el desarrollo de
la carrera p ública docente de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior p úblicos;

Que, en el artículo fi4 de ta precitada Ley, se precisa la Evaluación dentes contratados, el cual señala que: "Al finalizar cada contrato a plazo determinado, el director general det IESEES público emite un informe sobre la labor deldocente para la renovación del contrato, conforme a lo drspuesloen el reglamento de la presente ley y los lineamrbnfos establecidos por el Ministerio de Educación, No procede larenovación automática. La renovación continua no genera derechos de ngreso a la carrera púbtica del docente oderecho a la estabitidad laboral, ni limita o condiciona el carácter temporal de la contratación, ni genera derechoexpectaticio alg uno al contratad 0,,,

Que, de acuerdo con el referido Documento Normativo, el Director
Regional de Educación o quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos,

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N' 30512, Ley de lnstitutos y
Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docente, y su Reglamento aprobado por Decretó
Supremo N" 0'10-2017-MINEDU, y la Resolución Viceministerial N" 220-2020-MTNEDU;

, licenciamiento, rég rmen académico,, gestión, supervisión y fiscalización de los

aprobó er Documento Normativo o.rrr?:'0.,,':Slil::,.ü:1ffJ,,IffiH'iJ:';L|.:#iÍ':3#ffir,r1 
;:docentes' asistentes 

.y.auxiliares v oe ünórrción de .ontátá, Jn rnstitutos y EJ;;ñ de Educación superiorTecnológica públicos" (en adelante, Documento^Normatívoi, J.*r deroga r, N.;;;¿;nica aprobada medianteartículo '1 de Ia Resolución Ministerial N' 005-20i8 MÑÉóü i su,mooincatoria aprobada mediante Resoruciónviceministeríal N" 005-201g-MINEDU' Asimismo, a través del ahícuro 3 der Docum.njo Norrrtivo se exceptúa alos lnstitutos de Educación superior Tecnológica públicos oálo, ,i*n.es de la Norma Técnica aprobada medianteResotución de secreraria Generar N " 040-20í7-[4r NEDU, ;;, ÁJoir.rtorirr.

el numeral5,.12 delDocumento Normativo; 
ue' la renovación de contrato se enmarca dentro de lo establecido en

Que, a través del contrato de servicio docente suscrito por el candidatocon informe favorable para la renovaciÓn y la revisión del expedienL final, se da conformidro prrc la emisión de laresolución correspond iente;



ART|CULO 10,- RENOVAR EL CONTRATO , en plaza vacante docente

der rnstituto de Educación superior Tecnorógica EL-DORADO pOr servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el

personal que a continuación se indica

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

N'DE EXPEDIENTE :

REFERENCIA :

VIGENCIA DEL CONTRATO :

CATEGORIA REMUNERATIVA:

JORNADALABORAL :

SE RESUELVE

RUIZ PANDURO, ELANTA TEJITA

D.N.l. tf 70545437

FEMENINO

12/09/1990

1070545437

A.F.P. PRIMA

331260ERPZD9 F.AFIL : 1210212013

INGENIERO AGRÓNOMO

Superior Tecnológica

EL DORADO

22EV01 81 1054

DOCENTE

OFICIO Nro. 00750'2018'MINEDU/SPE'OPEP

019-2021757949 N'DEFOLlos

oFlclo N" 01 00-2021'IESTPED/DG.

Desde el O1t}3t2}zzhasta el 3111212022

Equivalente a la categoría 1 del IES

40 Horas Pedagógicas

53

ART|CULO 2.. Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo

ar Texto único ordenado der crasificador de Gast;;, tar como ro dispone ra Ley de presupuesto der sector Púbrico para el año

fiscal2022.

Regísfrese, comuníquese y cÚmplase,
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